
M m . 283 Yiernes U de Diciembre (le ¡M$ (Año de La Victoria) 75 cts. immero 

A D V E R I E N C I A O F í C I A L 

Luego eme ios s e ñ o r e s A lca ides y 

.^c re t a r ios r ec iban los n ú m e r o s de 

í*te B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ü | e ua e j e m p l a r en ei s i t i o de c o s t u m -

íjte, donde p e r m a n e c e r á has ta el r e c í -

oo de l n ú m e r o s iguiente . 

Los Sec re t a r ios c u i d a r á n de c o n -

n t r r a r ios B O L E T I N E S co lecc ionados 

ordenadamente, para su encuade rna -

Ú6n. que d e b e r á ver i f icaran cada a ñ o , 

SE P U B L I C A : : T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a i n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
a i a ñ o , 25 a l semest re y 12.50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 pesetas? £ ñ o J u n t a s v e 
cinales y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semest re . Ed i c to s de Juzgados 
d t í . a i n s t a n c i a 3̂  a n u n c i o s de toda í s clase? 
0,75 pesetas ia l í n e a : E d i c t o s de J u z g a d o á 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas i a l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos p o r g i r o p a s t a l , 
deben ser anunc iados p o r ca r t a u o í i c ' o a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en ei BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDÍTvn:i .41 

Las leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de inser ta rse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y a con

d u c t o se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o ^ R e a l o r d e n á é 6 d* 

A b r i l de 1859). 

Ministerio de Indus t r i a y Comercio 
ORDEN de 30 de Noviembre de 1939 

fijando los precios de venta al públ i 
co de alpargatas. 

Administracíóíi Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circular. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

idictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE INDDSTRIi 
Y COMERCIO 

públ ico de este ar t ículo , de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden minis 
terial del 4 de Agosto de 1939 (Bole
tín Oficial del 9 de Agosto), referente 
a precios de p roducc ión y venta de 
ar t ícu los elaborados, he resuelto que, 
a partir de la pub l i cac ión de la pre
sente Orden, los precios de venta al 
púb l ico que los fabricantes quedan 
obligados a fijar en la forma que 
ofrezca mayores garant ías , sobre ca
da par de alpargatas, sean los que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Alpargata pelotari con piso de goma' 
Plantilla de cartón y cintas para pasar 

Calidad corriente 
Series 

Prec ios 

Alpargata pelotari con piso de yute 

Calidad corriente 

Series 
Prec ios 

40/44 cms 2,90 ptas. 
34/39 » 2,75 

O R D E N 
l imo. Sr.: Estudiadas por la Ofici

na Central de Precios de este Minis
terio las solicitudes referentes a fija
ción de precios de diversos fabrican
tes de alpargatas, y vista la necesidad 
de dictar una resolución de carác ter 
general que establezca con unidad 
de criterio los precios de venta al 

30/33 » 2,60 » 
25/29 » 2,50 » 
20/24 » 2,40 » 

Ptas , p a r 

Esta alpargata, en calidad 
superior y piso de goma 
«Especial» aumenta . . . . 

En calidad superior y piso 
degoma«ex t ra ) )aumenta 

Con ojetes aumenta 
Con lona negra o de color 

aumenta 

26/28 cms 2,85 ptas. 
23/25 » 2,70 » 
20/22 » 2,60 » 

,17/19 » 2,50 » 
i 

Calidad superior 
Ptas . p a r 

| Gon lona de primera ca
l idad y reforzada con 
guita o a lgodón aumen
ta su precio 0,65 

Con plant i l la de ca r tón 
forrada de lienzo au
menta 0,25 

Con lona negra o de color 
aumenta 0,20 

Alpargata pelotari. Con piso mezcla cá 
ñamo-esparto, reborde de guita en la sue

la y cosedera de cáñamo 

0,70 

1,10 
0,30 

0,20 

Series 
Prec ios 

27/29 cms 4^30 ptas. 
24/26 f 4,00 » 
21/23 » 3,70 § 
18/20 » 3,50 » 



Esta alpargata con piso 
de trenza de esparto ba
ja su precio , 0,60 \ 

Con piso de tienza mez
cla esparto-yute ba ja . . . 0,95 ¡ 

Idem id . i d . de Alcoy j 
baja 1,20 

Con p iqué en lugar de lo
na y cerco manual au
menta su precio., 0,75 1 

Con suela de esparto-yute 
cerco y suela totalmen
te cubiertas de goma, 
vulcanizadas y planta 
de yute aumenta,, 3,00 

Con cerco de cuero o go
ma de 11 m/m., plant i
lla de ca r tón forrado de 
lienzo y cosido Blake 
aumenta 1,50 

Con ojetes, aumen ta . . . . . . 0,30 
Con reborde especial de 

guita y lona superior 
F. t ipo Aspe-Lrevillente 
aumenta 0,30 

En lona negra o de color 
aumenta 0,20 

En cosedera de yute baja. 0,15 
Alpargata pelotari con piso de cáñamo, 
reborde guita en la suela y lona de pri

mera calida 
Prec ie s | 

Series 
27/29 cms 8,00 ptas. 
24/26 » 7,50 » I 
21/23 » 7,00 » j 

Ptas . p a r | 

En esta alpargata, el t ipo 
cazadora, primera cal i - ; 
dad, aumenta 0,50 

El tipo cazadora segunda ' 
da calidad, baja 0,60 

Sin reborde y con suela 
almidonada baja 0,10 

Bota de caza con piso de yute, reforzada 
con guita y reborde en la suela 

Series 
Prec ios 

Ptas. p a r P tas . pa r 

" ~ Esta zapatilla, con piel 
«Metis» en lugar de pa
ño y planti l la de ca r tón 
forrado con lienzo au
menta 0,75 

Con piso de goma de cali
dad «Extra» aumenta. . . 1,00 
Los precios de venta en fábrica 

serán los de venta al públ ico , con el 
25 por 100 de descuento. 

Todas las existencias que el 1 de 
Enero de 1940 estén en poder de al
macenistas y detallistas serán mar
cadas por ellos mismos con el precio 
de venta al púb l ico que se señala en 
la lista anterior, sin que a partir de 
aquella fecha puedan ser puestos a 
la venta los géneros que no cumplan 
dicho requisito. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento, a los efectos oportu
nos. 

Dios guarde a V. I , muchos años . 
Madrid, 30 de Noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. 
ALARCON DE L A LASTRA 

l i m o . Sr. Subsecretario de Industria. 

iAniníMon orofíeiai 

27/29 cms 7,50 ptas. 
24/26 » . . . . . . . . . . . . . . . 7,00 » 

Ptas . p a r 

Esta bota con piso de cá-
ñ a m o aumenta 4,00 
Zapatillas de paño con piso de goma, 

plantilla aimohadiilada 

Series 
Prec ios 

40/44 cms 7,50 ptas. 
34/39 » 6,45 » 
30/33 » 6,00 » 

i s t m o clfll de la provincia de León 
U T A PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

L E Ó N 
P L A T O ÚNICO 

Siendo perceptivo cerrar todos los 
años las cuentas del plato ú n i co en 
f in de ejercicio, se hace preciso que 
todos los Ayuntamientos l iquiden e 
ingresen hasta el ú l t imo cén t imo de 
sus cuentas atrasadas, debiendo 
hacerlo los Ayuntamientos del par
tido de León en el Banco de E s p a ñ a 
de esta capital y los d e m á s Ayunta-
mientosen la Alcaldía cabeza de par
tido, advi r t iéndose por el presente 
anuncio que i n c u r r i r á n en sanc ión 
los que, por cualquier causa que sea 
dejen de cumpl i r esta prevención, 
así como los Alcaldes cabeza de 
partido que no ingresen precisa
mente en el Banco de E s p a ñ a de la 
capital antes del día 30 del corriente. 

Se advierte en algunos Alcaldes y 
Secretarios de la provincia, especial
mente en la mayor í a de los Cabezas 
de partido, una lamentable dejadez 
en el cumplimiento de sus obliga
ciones relacionadas con esta cuesta
ción, que estoy dispuesto a corregir 
por todos los medios. Cuando hay 

verdadero sentido del cumplimiento 
del deber y éste se cumple con espí
r i t u pat r ió t ico , no hay dificultades 
y si las hubiera, la voluntad las alla
na para seguir el camino recto, cum
pliendo sin d i lac ión lo quese ordena. 

E l Alcalde de Valencia de Don 
Juan, dando una muestra del espíri
tu y celo que le anima en el cumpli
miento de sus obligaciones, ha orde
nado la r ecaudac ión del plato único 
en su partido y se preocupa de tener 
constantemente bajo su control to
dos los factores de la r ecaudac ión a 
f in de que no solo no disminuya, 
cosa que a toda costa han de evitar 
los Alcaldes, sino haciendo que 
aumente y sobre todo que vuelva a 
las cifras del a ñ o 1938, de las que 
mucho se han apartado en descenso. 
Me complazco en citar a dicho Al
calde como ejemplo a seguir por 
todos los d e m á s de la provincia y 
principalmente por todos los Alcal
des cabeza de partido, los cuales, 
como Delegados de la Junta provin
cial de Beneficencia para todo lo 
concerniente a esta recaudación, 
tienen la mis ión de velar por ella 
dentro de su partido y en él son la 
m á x i m a Autoridad en esta materia. 

Y para que por todos se tengan en 
cuenta estas prevenciones a f in de 
evitarse las responsabilidades de que 
i n c u r r i r í a n su incumplimiento se 
publica la presente, que se inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL para general 
conocimiento. 

León 20 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 

talón Pnvi&áúl 
de EsíaflMca ¡le León 

Estadística de entidades de población 
y sus edificaciones, de España 

A los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
Habiendo surgido dudas acerca 

de la in terpre tac ión de los artícu* 
los 1.° al 8.° de las Instrucciones para 

¡ realizar la Estadís t ica de entidades 
I de pob lac ión y sus edificaciones, 
| de 27 de Octubre ú l t imo, dictadas 
para cumplimentar la Orden de la 
misma fecha, del Ministerio de Tra-



bajo, inser ías ambas en el BOLETÍN i modelo n ú m . 1 de las Instrucciones, 
OFICIAL de la provincia de 18 de No- i un croquis del t é r m i n o , con la d i v i -
viembre siguiente, se ha de hacer sión total de entidades, nombre de 
constar, con carác ter general, lo si-j éstas y categorías propuestas. Este 
guíente: croquis no ha de ser necesario que 

1.° Todo t é rmino municipal ha lo confeccione n i n g ú n técnico , de-
de estar formado justamente por los 
territorios de sus entidades de po
blación, con lo que queda rigurosa
mente suprimido el concepto de d i 
seminados. Es decir, que no ha de 
consignarse, o, mejor, ha de eli
minarse el concepto de «Edificios 
diseminados, cuya distancia al ma
yor núc leo de poblac ión no excede 
o exceda de 500 metros» ,que figuraba 
en los Censos anteriores al de 1940, 
pues hay que hacer constar dentro, 
de cada entidad los edificios que a 
ella pertenezcan. Por lo tanto, ios 
Ayuntamientos han de comenzar 
sus trabajos con el cumplimiento de 
este esencial ís imo extremo, sin el 
que sería imposible llevar a cabo el 
estudio de la densidad de poblac ión . 

2.° Guando no exista más entidad de 

hiendo remitirse sin duplicado, pues 
sólo ha de servir para orientarse en 
una somera labor de aprec iac ión . 

o 

o o 
Cualquiera duda que surgiere so

bre este servicio debe rá ser some
tida previamente a esta Jefatura, 
que t e n d r á gran sat isfacción en po
der aclararla. 

León, 19 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe de Es
tadíst ica, José Lemes. 

¡mmmm mmml de Veíerinarla 
Circular número 275 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agr i 
cultura de 18 de Noviembre próxi 
mo pasado. Boletín Oficial del Estado 

pob lac ión que la capital, y en el resto I n ú m e r o 333' ios servicios de Inspec-
del t é rmino municipal sólo se hallen ¡c ión Provincial de Veterinaria, se 
viviendas aisladas y lejanas,escuan-' d e n o m i n a r á n en lo sucesivo Servi

cios Provinciales de Ganader í a . 
Lo que se hace púb l ico en este 

BOLETÍN OFICIAL para general cono-

Servicios, 

nmt DE ÍTENBEÍ LEON 

do resulta más perentorio el nuevo 
procedimiento. En este caso, se deli
m i t a r á el territorio del ún ico núcleo , 
a g r u p á n d o l e lo realmente inmediato, cmiiento 
y el resto del t é rmino se pa rce la rá si-1 León ' 15 de Dicierabre de i m 
guiendo l íneas t ípicas , como carni. | Año de la V i c t o r i a . - E l Jefe de los 
nos, ríos, vías, etc. Cada parcela con 
tendrá vivienda, siquiera sea una— 
pues si no, no sería entidad de po 
Tblación—pero pod rá inc lu i r grandes I A N U N C I O 
descampados, como bosques, mon-1 Necesii2ind¿ es¿ p contratar 
tes, etc., y asi se formaran s enh-j ios ar t ícu ios que a c o n t i n u a c i ó n se 
dades que. con las del núc leo cu-¡ci tan> para ¡as alenciones de jos 
bran por completo el termino. Con 
este procedimiento se trata de crear 
entidades, si a ello hubiere lugar, 
para los diseminados actuales y los 
que surjan. A estas nuevas entida
des nunca se les d a r á n nombres ge
néricos: norte, saliente, poniente, 
etc.. sino nombres típicos: Los Moli
nos, F á b r i c a de Aleje, Las Bodegas, 
Sontuario de la Veli l la , etc., que 
quedan a elegir por el buen sentido 
y gran conocimiento local de ia Cor
porac ión . La categoría que a esas 
entidades corresponda, y al no po
der darle, una de las cuatro oficia
les—ciudad, vi l la , lugar y a l d e a -

me
ses de Enero, Febrero y Marzo, 
del p r ó x i m o a ñ o 1940 para la Pla
za de Astorga, como igualmente la 
e laborac ión de pan para el suminis
tro de las fuerzas en dicha plaza, 
Ponferrada, Vi l l ab l ino , Casirocon-
trigo, y V i l l a m a n í n , por el t iem
po indicado, se pone en conoci
miento de los señores Industriales 
a quienes pueda interesar para que 
presenten pliegos de ofertas que se 
r ec ib i r án hasta las once horas del 
día 26 del corriente, en que se reu
n i rá la Junta E c o n ó m i c a del Esta
blecimiento, d i r ig iéndolas al señor 

puesto del 1,30 por 100 sobre pagos 
al Estado. 

Raciones de pan 
El adjudicatario se compromete a 

la e laborac ión por su cuenta y sus 
propios medios, del n ú m e r o de ra
ciones de pan que diariamente le 
sean solicitadas para el siguiente y 
en el n ú m e r o mensual que se consi
dere necesarias con destino a las ne
cesidades de la Plaza. 

E l Contratista rec ib i rá la harina 
necesaria del Parque de Intenden
cia de León, devolviendo los sacos 
envases cuyo peso se c o m p u t a r á con 
igual cantidad de harina. 

Por cada 100 kilogramos de ha r i 
na se obl igará el contratista a de
volver como m í n i m u m 307 raciones 
y media de pan de 400 gramos d i v i 
didas en porciones de 200 gramos. 

Caso de que el suministro de las ra
ciones de pan sea de 500 gramos d i v i 
didas en dos trozos, deberá dar u n 
producido m í n i m o de 238 raciones 
por Q. M . de harina. 

Para la Plaza de Astorga. 
Ración de pienso 

Cebada o avena, 3 kgs. 
Paja, 6 Idem. 

Artículos de subsistencias y acuartela
miento 

Leña de cocina. 
Carbón vegetal cocinas. 
Paja larga de descanso. 
Las ofertas se h a r á n por el total 

de las necesidades de suministro y 
que c o m p r e n d e r á n los meses ante
riormente citados, 

Caso de convenir realizar el servi
cio por gestión directa p o d r á rescin
dirse el contrato avisando al contra
tista con 45 d ías de an t i c ipac ión sin 
que por ello tenga derecho a indem
nización alguna. 

E l pliego de bases para la contra
tac ión de este servicio se encuentra 
de manifiesto en este Parque a dis
posic ión de los señores concursan
tes hasta las diez horas del citado 
día. 

León, 16 de Diciembre 1939.—Año 
Año Tr iunfal .—El Secretario, Resti-
tuto Camino. 

N ú m . 509.-58,50. ptas. 

Director del mismo en esta Plaza 
será una adecuada: caserío, fábr ica , ; ciflcando precios por los a r t í c u . 
bodegas. Iglesia, molinos, etc. i . r . . . 

3 ° Es convele que los Alcaldes ^ y raciones, teniendo en cuenta 
remitan, al mismo tiempo que el que los pagos estaran sujetos al i m -

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

| Por el plazo de quince días , se ha-
I l ian expuestas a! públ ico en la Se-
. cretaria municipal , las ordenanzas 



i 

económicas que regulan ingresos de 
dicho presupuesto y que son: de de
rechos y tasas por pres tación de ser
vicios; de arbitrios con fines no fis
cales, y del arbi tr io sobre productos 
de la tierra, durante cuyo plazo po
d r á n formularse reclamaciones. 

Pasado éste, no sur t i rán efecto las 
que se formulen. 

Quintana del Castillo, 14 de D i 
ciembre de 19.^9.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

lijiiffiíiiüiÉ jte MEia i 
U i o IMMOÍ pmoclil ie res-; 

Msaiiliíüades pliíicas 
D E L E O N 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente, se hace saber, para 
general conocimiento, que la Corpo- j 
rac ión municipal de m i presidencia 
en sesión de 9 del corriente mes 
aco rdó aprobar las Ordenanzas del 
arbitr io sobre el producto neto de 
las Compañ ía s A n ó n i m a s y Coman
ditarias por acciones no gravadas 
en la con t r ibuc ión industrial y de 
Comercio, las cuales están de mani
fiesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días para oír reclamaciones, pasados 
los cuales, no se admi t i r á ninguna, 

Vegaquemada, a 12 de Diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria. — El 
Alcalde, Lope Castro. 

Aguntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que al final 
se expresan, para 1940, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por los plazos que se i n - | 
dican, para oír reclamaciones: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria, y p a d r ó n de urbana, por ocho 
días. 

Matr ícula industrial , por diez días . 
Lista cobratoria de vehículos au-1 

tomóviles , por quince días . 
Proyecto de presupuesto, por quin- i 

ce*días. 
San Andrés del Rabanedo, 9 de D i - j 

ciembre de 1939,—Año de la Vtcto- i 
ria.—El Alcalde, Prudencio Diez. 

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a co rdó con fecha 29 de Noviembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Adolfo Rodríguez Bayón, de pro
fesión ferroviario, de estado soltero, 
natutal de Pajares del Puerto, pro-
vincja de Oviedo, y vecino de Bus-
dongo, provincia de León, cuyo ex
pediente se tramita y ío sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Pol í t icas de León, sito en C. Le- j 
gión V I I , n ú m e r o 4, de dicha Plaza, j 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de-1 
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per- i 
tenecientes a Adolfo Rodríguez Ba-1 
yon. 

Pudiendo prestarse tales declara 
clones ante el propio Juez que ins 
truye el expediente o ante el Juzga 
do do Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, losj 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las | 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento i 
n i la ausencia n i la incomparecen- j 
cía del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de Diciembre de 1939,— 
Año de la Victoria .—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Por acuerdo de la Corporac ión 
que tengo el honor de presidir, el 
domingo 31 del corriente, y hora de 
las quince, t endrá lugar en la Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
m i presidencia, o concejal encarga
do, el nombramiento de Gestor-Re
caudador de derechos y tasas por 
sacrificio de reses en el Matadero 
municipal para el a ñ o de 1940, con 
arreglo al pliego de condiciones, que 
obra archivado en esta Secretar ía 
municipal , a disposición de cuantos 
deseen examinarlo. 

Villarejo de Orbigo, 15 de Diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Isidoro F. Suárez. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladol id, 
a co rdó con fecha 29 de Noviembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Faustino Cañón González, de pro
fesión peón, de estado soltero, natu
ral de Camplongo (Rodiezmo), pro
vincia de León, y vecino de Cam
plongo, provincia de León, cuyo ex
pediente se tramita y lo sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Pol í t icas de León, sito en la 
C. Legión V I I , n ú m . 4, de dicha Pla
za, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i r 
dicar la existencia de bienes perte
necientes a Faustino Cañón Gon-
zálezi 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga

do de primera Instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incornparecen-
cia del presunto» responsable, deten
d rá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículDs 45 y 4(> 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de Dicieiiibre de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos, 

o 
o o 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, aco rdó 
con fecha 29 de Noviembre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Amalia García de Llamas, de p ro 
fesión labores, de e s t a d o soltera, 
natural de Campo y Sant ibáñez , 
provincia de León, y vecino de Bus-
dongo, provincia de ídem, cuyo ex
pediente se tramita y lo sigue el Juz
gado instructor de Responsabilida
des Pol í t icas de León, sito en la calle 
Legión V i l , n ú m . 4, de dicha Plaza, 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a Amalia García de Lla
mas, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t r ami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 6 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Perdióse caballo, color rojo, siete 
cuartas, tiene frente una estrella 
blanca , ^rte posterior pelo blanco, 

lelis, Navatejera. 
N ú m . 510.-3,00 ptas. 

L E O N 
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1939 


